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BOL T D ENTAS 
DE BIENES WAC10IVAL 

DE LA PROVINCIA DE SOEIA. 
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en virtud de 

las leyes de l.0 de Mayo de 1855 y 11 da Julio de 1856, é Instrucciones pa
ra su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia 20 de Enero de 1 8 6 8 , 

gue tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Salas 

Consistoriales de esta Capital , ante los Sres. Juez 

de p r imera instancia de la m isma , Comisionado 

dr inc ipa l de Ventas y Escribano que esté en tu rno . 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Rúst icas.—Menor cuantía. 

Propios de Arancon. 

N ú m . 1 .618 del i n v e n t a r i o . — ü n terreno 

baldío denominado Gamonares y Valondo, silo en 

término de Arancon, procedeole de sus propios al 

que no se conoce renta en el inventar io , distante 

de la población un k i lómetro á la región S. Su ter 

reno de 3 . ' cal idad. Linda N . cañada t i tu lada el 

corral del Sordo, O . E . Aldehuela de Periañez, S. 

término de Fuenletecha y cordel de ganados i ras-

humantes, E. tierras de Manuel Pérez, cañada t i 

tulada de los Olmos y camino que vá á Tozalmoro. 

Su cabida es la de 99 fanegas de marco Real, equi 

valentes á 63 hectáreas 75 áreas y 17 ceul iáreas. 

E l comprador de esta finca respetará í fanegas de 

marco Real porque nose han comprendido en la 

medida ni tasación. Se ha fijado en Arancon anun

cio para la subasfa de este terreno que ha sido 

considerado por los Peritos D . Eugenio Lázaro y 

D . Tomás Pastor, en renta anual de 12 escudo, t a 

sado por los mismos en 1 5 0 , y capitalizado con a r 

reglo á Instrucción y la espresada renta en 2 7 0 es

cudos, igua l á 2 . 7 0 0 r s . , t ipo para la subasta.? 

N ú m . 1 6 1 9 del inventar io—Olro terreno bal-

dio denominado Robledo, sito en término de A r a n 

con, procedeute de sus propios, al que no se c o 

noce renta en el ioventar io , distante de la pob la 

ción un k i lómetro á la región S. Su terreno de 3 / 

calidad pedregoso y calizo. L inda N . término de! 

mismo pueblo y labores particulares, E, t ierras de 

Francisco Borque, S. cañada y cordel de ganados 

trashumantes, y O . E. cañada titulada de los O l 

mos, y tierras de part iculares. Su cabida es la de 

60 fanegas de marco Real , equivalentesá38 hec

táreas, 63 áreasy 74 cent iái eas. El comprador de 

este terreno respetará una cerrada de labor, y un 

pedazo junto á la misma de José Sanz. Se ha fija

do en Arancon anuncio para la subasta de este 

terreno que ha sido considerado por los Peritos Don 

Eugenio Lázaro por la Hacienda y D . Tomás Pas

tor, práctico, en renta anual de 2 escudos 400 

milésimas, capiializado con arreglo á Ins l racc ion 

y la espresada venta en 54 escudos, y tasado por 

los mismos en venta en 60 escudos, igual á 6 0 0 

reales, t ipo para la subasta. 

M m . 1 .620 del i n v e n t a r i o , — ü n terreno d© 



pastos deoominado Sierra del Almuerzo, silo en 

término de Arancoo, procedente de sus p r o 

p ios, al que no se conoce renta en el inventar io. 

Su terreno pedregoso de 3.* cal idad, E. terreno 

baldio del pueblo de Córtos, N . cordil lera que d i 

v ide las aguas y terreno de Narres, 0 . E. baldio 

de la Aldehu^la de Periañez, vendido por el E s -

lado, y corral de Carraña, y S. monte chaparral 

de! mismo puebla, también vendido. Su cabida e* 

de2 . í4 fanesasde marco Real, equivalentes á 163 

hectáreas, 56 áreas y 49 cenliáreas. El compra -

prador de esta finca respetará un paso de ganados 

trashumantes que media entre el terreno de Cortos 

y el d« este pueblo. Se ha fijado en Arancon anun

cio para la subasta de este terreno que ha sido con 

siderado por los Peritos D Eugenio Lázaro por la 

Hacienda y D. Tomás Pastor, práctico, en renta 

de 24 escudo», capitalizado por la espresada renta 

en 540 escudos, y tasado por los mismos en venta 

en COO escudos, igual á 6 .000 r s . , tipo para la 

subasts. 

Propios del Cuvillo de Hogueras. 

N á m . 1.628 del i n v e n t a r i o . — ü n terreno de 

pasto denominado las Lomas, sito en término del 

€ u v t l b d e Hogueras, procedente de sus propios, 

aJ que no 9e conoce renta en el inventar io, d istan

te de la población on k i lómetro á la región E. Su 

le r reno silíceo de 3 . ' cal idad. L inda N . t ierras 

yermas de varios particulares y un paso de gana 

dos para el servicio del pueblo, E. término de Ca-

raxuelo, S y E. camino que sale del pueblo para 

fiomara. Su eabida es'ia de 35 fanegas de marco 

Real , equivalentes á 22 hectáreas, 53 áreas y 85 

eeniiareas. Se ha fijado en el Cuvi l lo de H o g u e 

ras anweío para la subasla de este terreno que ha 

sido eoinsíderado por los Peritos ü . Eugenio Lá 

zaro por la Hacienda y D. Pedro Delso, práctico, 

e» renta anual de un escudo 200 milésimas, capi 

tal i iaéo por la espresadaj renta en 2 7 escudos, y 

bisado por los mismos en venta en 30 escudos, 

igual á 3(10 FS . , tipo para la subasta. 

N ú » . 1 .627 del i aven la r io .—Ot ro lerreno 

denominado Llanos de la Kaz, sito en término del 

Cubo de las Hogueras, procedente de sus propios, 

a lque DO setc&eoce Feala en el inventario, distan-

le del pueblo un-ki lómetro á la región S. Su ter

reno silíceo de 3.a cal idad. Linda N . tierras y e r 

mas de part iculares, O. E. término de Tardajos, 

I . término baldio de Aldealafueule, y E . t é r m i 

nos de Candil ichera y Carazuelo. Su cabida es la 

de 37 fanegas de marco Real, equivalentes á 23 

hectáreas, 97 áreas y 85 centiáreas. Se ha fijado 

eu el Cubo de Hogueras anuncio para la subasta 

de este terreno que ha sido considerado por los Pe-

tilos D. Eugenio Lázaro por el Eslado, y D. Pedro 

Delso, práctico, en renta anual de 2 escudos, c a 

pitalizado por la espresada reula en 4 5 , y tasado 

por los mismos en venta en 50 escudos, igual á 

500 rs . , tipo para la subasta. 

Propios de Fuensauco. 

Num. 1.626 del inventar io .—Dos pédazos 

destinados á eras de pan t r i l l a r , sitos en termino 

de Fuensauco, procedente de sus propios, al que 

no se conoce renta en -el inventar io, y tienen los 

dos espresados pedazos l inderos conocidos, según 

espresa la certificación Pericial que corre unida al 

espediente. Su cábida en junto una fanega de mar. 

co Real , equivalente á 6 1 áreas y 40 centiáreas. 

Se ha fijado en Fuensauco anuncio para la subas-

la de esta finca que ha sido considerada por los Pe-

rilos D. Eugenio Lázaro, por el Estado y D. Juan 

del Rio, práctico, en renta anual de 2 escudos, 

capitalizada por la espresada renta en 4 o , y tasa

da por los mismos en venta en 50 escudos, igual 

a 500 r s . , t ipo para la subasta. 

Propios de Aldehuela de Periañez. 

N u m . 1 6 2 1 del i nven ta r i o .—Un terreno bal-

dio denominado Va lendr ino , silo en término de 

Aldehuela de Periañez, procedente de sus propios 

al que uo se conoce renta en el inventar io. Su ter

reno pedregoso de 3.* ca l idad. L inda N . cañada 

del mismo nombre de Va lendr ino y tierras y e r 

mas de varios particulares, O. E. cordel de gana

dos y término de Fuensauco, S. otro cordel y tér

minos de Fuenlelecha y Fuensauco, y E. camino 

que vá del pueblo á Fuentetecha, cañada]y labo-



res. Su cabida es la de 70 fanegas de marco Real 

equivalentes á 45 hecláreas, 7 áreas y 69 cen-

liáreas. E l comprador de esle lerreno respetará 

30 fanegas de labor yermas. Se ha fijado en Alde 

huela de Periañez anuncio para la subasta de esle 

terreoo que ha sido considerado por los Peritos D. 

Eugenio Lázaro, por el Estado y D. Bernardo Mo

rales, práct ico, en renta anual de un escudo 600 

milésimas, capitalizado por la espresada renta en 

36 escudos, y lasado por los mismos en venta en 

40 escudos, igual á 400 rs . , tipo para la subasta. 

Propios de Ciudad y tierra de Soria. 

N u m . 1617 del inventar io .—üó lerreno de-

nomnado íos Tadenes, silo en tefmino de Por te l -

rub io , procedenfe de Ciudad y t ierra, al que no 

se conoce renta en el inventar io , distante del 

pueblo poco mas de un ki lómetro á !a región O. E. 

Herreno de d . ' cal idad. Linda N prad'os del 

Haijotf, E. í ) . Peffro Gelesiino Raba! y Cabildo de 

San Pedro de Sori;r, S. término de Fuentecantos, 

titulado el Arqui l lo y O . E . Cabildo de San Pedro, 

Señora Marquesa de la Vilueña, y arroyo que baja 

del monte de Benducea. Su cabida es la de 15 fa 

negas de marco K-a l , equivalentes á 9 hectáreas, 

65 áreas y 93 ceutiareas. Se ha fijado en Por te l -

rubio anuncio para la subasta de esle terreno que 

ha sidxjf consíéeradioí ptír los Peritos D. Eugenio 

Lázaro y D. Francisco Sanz, en renta anual de 40 

escudos, capitalizado con arreglo á Inst rucc ión y 

la espresada renta en 9 0 0 , y tasado por los m i s 

mos en venta en 1,000 escudos, igual á 1 0 . 0 0 0 

reales, l ipo para la subasta. 

Propios de Ventosilla. 

N u m . 1 .616 del i nven ta r i o .—Un terreno bal-

dio denominado la Sierra bajo del Tinoso, sito en 

término de Ventosil la, procedente de sus propios, 

al que no se conoce renta en el inventar io. Su le r 

reno pedregoso, calizo de 3 / cal idad. L inda E-

terreno baldio de Renieblas, S . término del m is 

mo pueblo y cordel de gauados trashumantes, O . 

E . término del mismo y cordel , N . tierras de los 

Sres. Pujadas, Marqués de Zapata, Monjas de la 

Concepción de Soria, y diferentes particulares. Su 

cabida es la de 25 fanegas de marco Real , e q u i -

lenles á 16 hectáreas, 9 áreas y 89 centiáreas. É l 

comprador de este terreno respetará una colada de 

ganados de 26 varas de ancha que sale del S. al N 

entre el término de Ventosi l la y el de Renieblas. 

Se ha fijado en Ventosilla anuncio para la subasta 

de este lerreno que ha sido considerado por íbá 

Peritos D. Eugenio Lázaro, por la Hacienda y Doa 

Cipriano del R io , práct ico, en rentá anual de 2 

escudos 400 milésimas, capitalizado con ai reglo 

a Instrucción y la espresada renta en 5 4 , y lasado 

por los mismos en venía en 60 escudos, igual á 

600 r s . , tipo para la subasta. 

Á D V E R T E N G I A S , 

1 - ' No se admi t i rá pesiara f u e no cubra 
el t ipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonén , según lo 
prevenid© en la Real orden de 1 8 de Febrero de 
1 8 6 0 . 

2 a E l precio e^ (fue fueren rematadas fás 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean dfe m a 
yor ó de menor cuant ía , lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero a los q u i n 
ce dias siguientes al de notif icarse la ad jud i ca 
c ión , y h s restantes con el in térva lo de un aflo 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, s^gun se previen-e en la ley de 1 1 de J u 
lio de 185^6. 

3 •a Las fi ncas de mayor cuantía dfel Esta
do continuarán pagándose en íos quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anl icipeo uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el ar t icu lo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo m is 
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anl ic ipeo uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Inst rucc iones de 3 1 de M a 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4.a Según resulta de los anlecedenles y 
demás dalos que existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda pública de esta prov inc ia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si aparei iese posleriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la y a c i 
tada ley se determina. 



5 / Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamorlizacion, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término iraprorogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga 
á los compradores. El que veriticado-el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este a r t í 
cu lo . 

6.a El Estado no anulará las ventas por fa l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó cr iminales que procedan contra los 
culpables. 

1 . ' Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben dir ig i rse á la Adminis t rac ión antes 
de entablar en ios Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la ad ju 
dicación. Pasado este término, solo se admit i rán en 
los Juzgados ordioarios las acciones de propiedad 
ó otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Admin is t rac ión . 

8 / Los derechos de espediente hasta l a t o -
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 / En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Ins l rucc ion. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas* 

N O T A S , 

1 . ' Se considerarán como bienes de c o r 

poraciones c iv i les, los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción públ ica, cuyos productos no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la prov inc ia y á los pueblos. 

2 . ' Son bienes del Estado los que llevan 

este nombre; los de Inst rucc ión públ ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - I n f a n l e Don Carlos; los 

de las órdenes mil i tares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y todos 

los perlenecienles, ó que se hallen d is f ru tándolos 

indiv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie

ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 18 de Diciembre de 1 8 6 7 . — E l C o m i 

sionado pr inc ipal de Ventas, Pedro Rodr igo, 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


